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CONSIDERANDO: Que cl Sistelna de Administracilsll de Scrvidorcs Pûblicos (SASP)
es un sistema integral que ha sido concebido para cticientizar y transparentar la gestiôn
de ios recursos humanos en los organismos dc la Adminislraciôn del Fstado'

CONSIDERANDO: Que la profesionalizaciôn de la l-tlncién pûblica y' la aplicaci6n de
Ios Subsistemas Técnicos de Gestiôn de los Recursos I lumanos deI Sector Pflblico, han
sido declarados de interds nacional por el presente Gobierno.

VISTA: La Coastittlciön Politica de la Reptlblica Dominlcana, deI 26 de enero dc 20 10'.

VISTA: La Ley No. 4 l -08. de Funcién Pflbl ica, dç! l 6 de enero de 2008 y sus
Reglamentos de Aplicaciôn'

VISTO: El Decrelo No, f 6- l () del 6 de lkbrero dc 2() l U. quc cambia la denominacién de
Secrctarias dr F'.glado por Minlsterips'.

VISTO: El Decreto No. 558-06, del 2 l de noviembre de 2006. que crca el Sistema de
Administraciôn de Sen'idores I'flbiicos (%ASlA).

En ejercicio de las atribuciones que mt confierc cl Aniculo l 28s de la Constituciôn de Ia
Reptiblica, dicto cl sigltiente

D E C R E T O :

ARTICU LO 1. Se moditica el Pârralb del Artfcttlo. 1 ). los Articulos 2. 3 y 7 del Dttcreto
No,558-()6. dcl 2 l dkl novittmbre de 2006. para tltle cn Io adelante ri ia de la sigtliente
nlanera'

''PARRAFO; E1 Sistema de Administracityn dc Servidores Pliblicos (SASP).
contaré de un Rcgistro Nacional de Ser&. idortts I'flblicos un Sistema de
Nômina 3.. dtl los distintos mödutos correspondientes a los subsistemas
técnicos de ( 'resliisn de Rectlrsos I'lumanos. uomo son'. Rcelutamiento y
Seleccién. EN aluacién deI Desempef!o ) Prtzluociôn. Regiotro ) Control,
Capacitaci6n y Desarrollo. Clasi ficacit'ln Valoraciôn. Estructura
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Organizaciollal Relaciones Laborales. ). otros. cstablecidos en la Ley No.4 l -
08. de Funciön Ptiblica y sus Reglamentos dc Aplicaciôn. ''

''ARTIC ULO 2. El Ministerio de Administracitm Pflblica ( MAP). como
6rgane reutor tle la I'unciôn Pùblicas es i21 rcsponsable de eslablecer 1%
normas y los criterios de uso y' funcionalnicnto dcl Sistema de Administraciôn
de Servidores Ptkblicos (SASPI.',

''ARTICU I.O 3. El Centro de Dalos que serv iré dc soporte al Sistema de
Administracithn de Servidores Pûbl icos ( SASP') tstari ubicado en 1a.$5
instalaciones t'isicas de1 Ministerio de Administracidn Pflblica (MAP), el cual
vclarâ por su segtlridad y mantenimiento''

''ARTICL! LO 7. Se establece con caricler tlbligatt7rio que 1as insliluciones
del Gobierno Celltral y el scctor dcscentralizado dcberiin implementar el
SASP j. sulalucnte str perlultirhin otros sistelllas ilètbrlnâticos ara administrar. 47
funcionalidades llluy particulartts. A'lnculkldas a l1I gestion de recursos
humanos: que no esttbn abarcadas por el SASP' en cuyo caso, el MAP
facilitar:i los interlàces para suministrar 1os datos requeridos por csos sistemas
particulares. En nlngt'ln caso. esos sistemas gestionarân tos mbdulos que ya
conticne el SASP ).a que son parte inlcgral c illseparable del rnismo. como
forma de garanlizar el debido seguimiento ). control de ios procesos de gesliôn
de recursos humanos. conrorme a lo cstablccido en la Ley No.4 l -08 de
Funcitjn Pûbt ica. Los plazos que regirsn t'n lo adetante para impltmentar el
SASP en Ias instituciont:s pùblicas son los sigtlicntes:

a) El plazo para las instituciones del Gllbiernt) ccntral seré hasta el 3 1 de mayo
dc 20 l 2.

b)E1 plazo para las inslituciones de1 sctctor desccnlralizado ser:i hasta cl 3 1 de
mayo de 20 l 3 ''.

'' PARRAFO 1: A1 h, encilniento de los indicadt)s plazos. y para aquellas
instiluciones tlue no ha). an implemenladl) l)l SASP conforme al presenle
Decreto, no podrén ser aprobadas sus ntlminkts correspondientes''

''PARIIAFO II: Las acciones referidas cn e! pirrafo anterior se harén cn
coordinacitbn con la Contralorfa General de la Repûblica Tesoreria Nacional
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Direcciôl) General de Prcstlptleslo ZF el Sistema Inlegrado de Gesti6n
Financiera (SIGEFI, adlninistrado por el Ministerio dkt Hacienda'q.

ARTICULO 2. Enviese a Ias illbtituciones tlue confonnan el Gobierno central y el
sector dusccntra! tzado. para lt)N Sillch tle lk:gar.

DADO en Santkà Domingo de Guzmân, Distrito Nacional. capital de la Repûblica
Dominicana. a los trece ( IJ ) dias del mes dc jlmio de dos mil
once (20 l 1 )', afio'n l 68 dc la lndependtlncia y l48 t!c la Rcstauracitbn.
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